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lelalu ii liras P i l a s 
de la pnnineía de León 

A N IT N C I O 
Don José Alvarez, J o a q u í n Alva-

rez y Manuel Diez, vecinos de Rio-
seco de Tapia, solicitan au to r izac ión 
para hacer una c o n d u c c i ó n de aguas 
cruzando con una tuber ía la carrete
ra de Rionegro a la de León a Ca-
boal íes en el K m . 113 Hm. 5. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
días hábi les , contados desde la pu
bl icación de este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL, en el Juzgado muni 
cipal de Rioseco de Tapia, ún i co tér
mino donde radican Jas obras/o en 
esta Jefatura en la que estará de ma
nifiesto la instancia al públ ico en 
los d ías y horas háb i l e s de Oficina. 

León, 19 de Agosto de 1943—El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

2658 N ú m . 462.-24,00 ptas. 

M I N A S 
^ON CELSO RODRIGUEZ ARAN

DO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Daniel Gu

tiérrez Morán, vecino de Poladura 
cte la Tercia (Vi l lamanín) , se ha pre
s t a d o en el Gobierno c iv i l de esta 
Provincia en el día 27 del mes de 
payo, a las trece horas veinte minu-
0s, una solicitud de registro pidien-

00 24 pertenencias para la mina de 

cobre y cobalto llamada Cobaltina, 
sita en el paraje Tras la Hoz o Fuen
te.el Riesco, t é r m i n o de Poladura de 
la Tercia, Ayuntamiento de Vi l la
m a n í n . 

, Hace la des ignación de las citadas 
24 pertenencias e n 1 a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como ponto de partida 
el centro de una escombrera antigua 
sita en el paraje antes dicho, próxi
ma al reguero conocido con el nom
bre de Reguero del Valle, y desde 
este punto de partida se m e d i r á n , 
sucesivamente, 100 metros al Norte 
y se co locará la 1.a estaca; 1.200 me
tros al Oeste, la 2.a; 200 metros al 
Sur, la 3.a; 1.200 al Este, la 4.a, y con 
100 metros al Norte, se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las 24 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o partejdel terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.512. 
León , 14 de Junio de 1943.—Celso 

R. Arango. 
2.054 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José María 

Alvarez Alvarez, vecino de Vil lamar-
tín del Sil, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el d ía 27 del mes de Mayo, a las 
doce horas treinta minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de antracita 
llamada La Lolita, sita en el paraje 
La Cortina y el Martino, t é r m i n o de 
Vi l l amar t ín , Ayuntamiento de P á r a 
mo del Sil . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el k i lómet ro 31 de la carretera que 
va de Ponferrada a La Espina, y con 
arreglo al Norte magné t i co , se me
d i r á n 100 metros al Oeste y se colo
ca rá la 1.a estaca, y 600 al Norte, 
la 2.a, y de ésta 500 al Este, la 3.a, y 
de ésta 600 al Sur, 4.a, y con 400 
al Oeste, se l legará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-
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t ículo -28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.511. 
León, 14 de Junio de 1943,— Celso 

R. Arango. 
2.055 

AdmínístracioD iMicípal 
Junta Local de Fomento Pecuario de 

Santa Elena de Jaitiuz 
En cumpl imiento de lo dispuesto 

por el a r t í cu lo 11 de la vigente Ley 
sobre aprovechamientos de pastos, 
rastrojera y barbechera, se hace sa
ber a todos y cada uno de los vecinos 
agricultores que tengan fincas encla
vadas en los t é rminos de Villanueva 
y monte del mismo, y J iménez de 
Jamuz, en concepto de propietarios 
y colonos, y hayan sido objeto de 
aprovechamiento de pastos, con
curran ante esta Presidencia y su 
Junta, provistos de una cert if icación 
del amillaramiento expedida por la 
Alca ld ía y expresiva del n ú m e r o de 
hec t á reas que cada uno posea, para, 
con ella" a la vista, y en su defecto 
con los documentos que esta Junta 
estime m á s equitativos y fehacientes, 
poderles hacer entrega áQ. las canti
dades que a cada uno correspon
dan por el aprovechamiento referido 

Se advierte que si, transcurridos 
que sean quince días, siguientes a la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, los agricultores y co
lonos no pasasen a retirar las canti
dades que les correspondan por el 
citado aprovechamiento, se entien
de desde luego que renuncian al per
cibo de las mismas en favor de las 
Juntas vecinales de Villanueva y 
J i m é n e z de Jamuz, en que se ^ i -
cuentran enclavadas las fincas A 
to del aprovechamiento, i i r 
monte del referido puel"T 
nueva. 

Santa Elena de Jamuz, i 
to de 1943.—El Presidente, 
Benavides. 

2606 N ú m . 463:—42,00 p 

BustracMn de lusflcía 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León, 
a doce de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y tres; vistos por el señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipal Letrado de esta ciudnd, 
en funciones de primera instancia 
por uso de licencia del propietario, 
los presentes autos de ju ic io ejecuti
vo promovidos por el Banco de B i l 
bao Sucursal de León, representado 
por el Procurador D. Nicanor López, 
con la d i recc ión del Letrado D. Pu-
blio Suárez, contra D.a María Can
delas Gutiérrez Callejo, vecina de 
Camasobres, sobre pago de m i l qui
nientas veinticinco pesetas con se
senta y cinco cén t imos , intereses y 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a D.a María de las/Can-
delas Gutiérrez Callejo, Maestra Na
cional y vecina de Camasobres y 
con su producto pago total al Banco 
de Bilbao Sucursal dB León de las 
m i l quinientas veinticinco pesetas de 
principal , gastos de protesto e inte
reses vencidos, los que venzan a ra
zón del cuatro por ciento anual y 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que se condena expresa
mente a dicha demandada. 

Así por esta m i sentencia, que se 
not if icará personalmente a la ejecu
tada si lo solicitase el ejecutante, o 
en otro caso se h a r á la notif icación 
en la forma, que la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Ricar
do Gavilanes Cubero .—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notificaci ' < 
en forma legal a la demandr 
beldé , extiendo el presen' 
a dieciséis de Agosto d 
cientos cuarenta y tres.—i 
vilanes.--El Secretario, Va 
nández . 

tado el depósi to hecho de la. bicicle 
ta en la persona del perjudicado 
Francisco San Esteban Blanco y 
hac iéndo le entrega de la misma de
finitivamente por el presente fallo. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y f irmo. —Ril 
cardo Gavilanes . — Rubricado. —Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
denunciante Francisco F e r n á n d e z 
Canal y al denunciado Brul io Suá
rez García , que se hallan en ignora
do domici l io , expido y firmo él pre 
sénte, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a dieciocho de 
Agosto deymil novecientos cuarenta 
y tres. —El Secretario, Jesús Gil .— 
V,0 B.0: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. 

2674, 

2632 N ú m . 464.-64,01 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipa l de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia del 
partido, por uso de licencia del 
propietario. 

,Hago saber: Que en los autos de 
ju ic io ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador D. Nicanor López, 
en nombre del Banco de Bilbao, Su 
cursal de León, contra D.a María de 
las Candelas Gutiérrez Callejo, veci
na de Camasobres, Palencia, sobre 
pago de m i l trescientas cincuenta y 
tres pesetas, se dictó sentencia, que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva del siguiente tenor: 

Juzgado Municipal de León 

19$s ^ Sánz, Abogado, Secre-
iiricrcref Juzgado Municipal de esta 

Ciudad de León. 
Doy Fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 561 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

fíSentencia.—En la ciudad de León 
a diecisiete de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y tres, el Sr. Juez 
Municipal propietario de la misma, 
D; Ricardo Gavilanes Cubero, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Braulio Suárez García, cuyas demás 
circunstancias personales ya constan 
en autos por estafa; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Braulio Suárez 
García, a la pena de treinta d ías de 
arresto menor y al pago de las costas 
del presente ju ic io . Quedando levan-

Cédulas de citación 
En autos de ju i c io voluntario de 

t es tamenta r í a por fallecimiento de 
D. Francisco González Fernandez, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D.a Emi l i a González F e r n á n d e z , 
vecina de Tol ib ia de Abajo, repre
sentada por el Procurador Sr. Prada 
y que se siguen en este Juzgado por 
i nh ib i c ión del de primera instancia 
de León, por la presente se cita, lla
ma y emplaza a D. Lorenzo Gonzá
lez F e r n á n d e z , ausente, sin residen
cia conocida, para que dentro del 
plazo de qu ince ,d í a s comparezca en 
autos en este Juzgado, prev in iéndole 
que de no comparecer le p a r a r á el 

r juicio a que hubiere lugar. 
Dado en La Vecilla, a diez y nueve 

^gosto de m i l novecientos cua-
J á j r tres.—El Secretario judicial , 
Kf.rCástor Setil. 

2.651 

En las diligencias n ú m e r o 522 de 
1942 por hurto, seguidas en este Juz
gado, se tiene acordado citar a Gre
gorio López Humanes de 23 años de 
edad, soltero, panadero, natural de 
Torrijos, vecino de Madrid, y en la 
actualidad con domici l io descono
cido, a f in de que el día once de Sep
tiembre, a las once horas comparez
ca en este Juzgado munic ipal con las 
pruebas de que intente valerse y con 
los apercibimientos legales para la 
ce lebrac ión del oportuno ju ic io de 
faltas. 

León, a veint i t rés de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y tres,—El 
Secretario, Jesús Gil . . 

2.738 
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